
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N" Q l>2 I

LorA, l3 ABfl. ?017

I'ISTOS

a) D€creto Alcaldicio N"oEl del 10.01.2017
que aprueba dotación para elaño 2017

b)Ord.N"ll2, de fecha 31 de Ma¡zo del
2011 del Jefe del Drpanán€nto de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriza
conEatsl en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) MIRANDA LAGOS ROMINA

c).- Lo dispuesto en el D.F.L N" l-3063,
Ley 19.37E de fecha I3.04 95 que establece el Esta¡uto de Atenc¡ón Primaria de Salud
Munic¡pal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Confaloría Regional de la
Repúblice y en uso de las facultades que me confieren los AIt§. 12'y 63" del D.F.L. N"
l/2006 - que refunde Ley N" 18695, orgáricá Constitucional de Municipal¡dades,
modificada por la LeyN"l9 130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRf,TO:

l.- Apruéb€se nombmmiento en cslidad
de PLAZO FIJO suscrito entre la L Municip¡lidád de f,oa¡ y el (la) funcionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DEPARTAMENTO DE SALUD
MIRANDA I,.IIGOs ROM¡I{A
QUIMICO FARMACEUTlCO

44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20I7
30 DE JUNIO DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
A- l5

2.-El gasto que genere el cumplimiento
del presente Decreto, deberá ¡mputarse al subtítulo 21, ítem 02 del prcsupuefo año

2016.

ANÓTESE, REGÍsTRESE, CoMUNiQU

UCES
CIPAL

EL R ALCALDL
/RM
SEÑI

Dist¡ibución:
- Coniraloría
- La indicada.
- Carp€ta Funcionario

funciona¡io
Remuneración
Archivo.


